Lic. María Eugenia Bueno Zúñiga, Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, con fundamento en los artículos 1, 3, 19, fracción II y 22, fracción XLI, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 3, fracción I, 14, 15, fracciones III y IV, 18, 23, fracción I y 55, fracción I, de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 1 y 2, fracciones I, II, III y V, 4, inciso c) y 16, fracciones XIII y XIV, de la Ley que crea el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro.

CONSIDERANDO

I. Que conforme a lo dispuesto en los artículos 5 y 17 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, corresponde al Gobernador del Estado la conducción del desarrollo y de la planeación participativa en la entidad, así como la formulación, instrumentación y evaluación de los programas necesarios para atender las estrategias, metas y objetivos del Poder Ejecutivo Estatal. 

II. Que los recursos del Ramo 33, Fondo V, (Fondo de Aportaciones Múltiples) mencionado en el Articulo 40 de la Ley de Coordinación Fiscal, se deben destinar exclusivamente al otorgamiento de apoyos alimentarios de asistencia social a la población en condiciones de pobreza extrema con criterios de objetividad, equidad y transparencia.

III. Que de conformidad con  lo anterior, se emiten los presentes Lineamientos para la Operación del Programa de Atención a niños menores de 5 años y asistencia alimentaria a sujetos vulnerables, para lo cual la Junta Directiva del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro conforme lo establecido en el Artículo 54, fracción IX de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, aprueba las Reglas y Lineamientos para la Operación del Programa de Atención a menores de 5 años y asistencia Alimentaria a sujetos vulnerables. 

Por lo anteriormente expuesto, hemos tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A MENORES DE 5 AÑOS Y ASISTENCIA ALIMENTARIA A SUJETOS VULNERABLES DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUERETARO.

1. Introducción

La asistencia social es un derecho de todos los mexicanos y corresponde al Estado garantizar su cumplimiento a través de instrumentos como la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social. Esta última confiere al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia la facultad de coordinar el Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada, y fijar las bases sobre las cuales se sustentará la coordinación y concertación de acciones del mismo, integrado, entre otras instancias, por los Sistemas Estatales DIF y los Sistemas Municipales DIF. Con éstos, el Sistema Nacional DIF se coordina para la operación de programas, prestación de servicios y la realización de acciones en materia de asistencia social.

Uno de los servicios de asistencia social que a lo largo de su historia ha proporcionado el DIF es la entrega de apoyos alimentarios y orientación alimentaria, a población de escasos recursos y a población de zonas marginadas. La historia de este tipo de apoyo se remonta a 1929 con el programa “Gota de Leche”, que a fines de los años setenta el DIF retoma con los Programas de Raciones Alimentarias (PRA) y Asistencia Social Alimentaria a Familias en Desamparo (PASAF). Hasta 1997 operaron de manera centralizada desde el  SNDIF.

A partir de la descentralización de los programas alimentarios, en 2001 el Sistema Nacional DIF junto con  los Sistemas Estatales DIF, desarrollaron un proyecto de coordinación de los programas alimentarios, a través de Comisiones de Trabajo. El resultado fue el desarrollo de la Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria (EIASA) que reúne una nueva estructura de cuatro programas con actividades de focalización, Orientación Alimentaria y Aseguramiento de la Calidad. El principal objetivo de la Estrategia fue, hasta 2007, el de contribuir a mejorar el estado de nutrición de los sujetos de asistencia social, el cual ha evolucionado de acuerdo al contexto actual de salud y nutrición.

Con lo que en ese año la  EIASA se reorienta para atender la mala nutrición por deficiencias o excesos y establecer acciones de mejora a la calidad nutricia al modificar la composición de los apoyos alimentarios y la integración hacia el fomento de una alimentación correcta. 

Los programas de Asistencia Social Alimentaria abarcan 4 programas:

1. Desayunos escolares

2. Atención a menores de 5 años en riesgo, no escolarizados

3. Asistencia alimentaria a sujetos vulnerables

4. Asistencia alimentaria a familias en desamparo

Consientes de que una mala alimentación por exceso o por deficiencias en el consumo, tiene un impacto negativo en la salud del individuo en cualquier etapa de la vida, en el Estado de Querétaro se desarrolla un esquema para atender la desnutrición y las deficiencias alimentarias que presenta la población más vulnerable.

En este sentido los presentes lineamientos para la operación se establecen para unificar el quehacer del Programa de Atención a menores de 5 años y la asistencia alimentaria a Sujetos vulnerables que en lo sucesivo se denominará en “el programa”.  

A nivel nacional el grupo de menores de 5 años presenta la mayor prevalencia de desnutrición crónica (13.6%) y de anemia (23.3%) lo que afecta el desarrollo cognitivo de los niños e incrementa el riesgo de padecer infecciones, y en la edad adulta aumentan el riesgo de desarrollar sobrepeso y obesidad. 
En el estado de Querétaro 12 de cada 100 niños y niñas menores de cinco años presentan desnutrición crónica y 14 de cada 100 niños y niñas tiene talla baja en zonas rurales. Lo que significa que este grupo de población presenta un riesgo importante de desarrollar desnutrición o deficiencias por carencia de alimentos que pueden repercutir de forma importante en el buen desarrollo físico e intelectual. En este sentido es necesario que las intervenciones para combatir esta problemática se aborden desde un enfoque de promoción de buenos hábitos de alimentación, ya que el consumo de una dieta correcta es indispensable para satisfacer las necesidades nutrimentales que se requieren para el crecimiento y el desarrollo propios de la etapa.
Los niños de cero a veinticuatro meses de edad, tienen una ventana de oportunidad en donde  las acciones e intervenciones para corregir problemas de desnutrición y/o deficiencias nutrimentales son más efectivas. Después de esta edad, las acciones que se tomen para corregir este tipo de condiciones no podrán revertir las afecciones en la talla de los niños ni en su desarrollo intelectual. Es también en estos años en los que se desarrollan y afianzan las preferencias alimentarias, por lo que la generación de buenos hábitos tenderá a promover una buena alimentación durante el resto de la vida del individuo. Por ello es importante que durante la alimentación complementaria, el menor sea expuesto a una amplia variedad de alimentos, lo cual favorecerá el consumo de una mejor dieta.

Por lo anterior el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro establece las Reglas y Lineamientos para la Operación del Programa de Atención a menores de 5 años y asistencia alimentaria a sujetos vulnerables en niños, niñas y adolescentes con desnutrición o en riesgo, mujeres embarazadas o en periodo de lactancia con riesgo, con el objeto de implementar los métodos de control para su operación y la correcta aplicación de los recursos financieros federales y estatales asignados para los Programas de Asistencia Social Alimentaria que repercuta en el sano crecimiento y desarrollo de niños, niñas y jóvenes,  la familia y la sociedad.  La política de asistencia social, consiste en la aplicación de acciones de educación, salud y alimentación, dirigidas a grupos de alta vulnerabilidad para mejorar sus condiciones de vida, aprovechando la organización social y comunitaria.  Con la  implementación y aplicación de las Reglas para la  Operación del Programa en los 18 Sistemas Municipales DIF del Estado, se busca garantizar el cumplimiento al Plan Estatal de Desarrollo mediante el otorgamiento de servicios de calidad a los sujetos de Asistencia Social  además de establecer los mecanismos de seguimiento y evaluación de los Programas de Asistencia Social Alimentaria, que permitan medir el impacto social en la población beneficiaria y retroalimentar  la operación de los mismos para su mejora continua.  Con fundamento en lo anteriormente expuesto, la Dirección de Alimentación del Sistema  para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro,  a través de la Coordinación de Programas Alimentarios en su carácter normativo y rector de los Programas de Asistencia Social Alimentaria en el Estado y en cumplimiento de los Lineamientos de la Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria del Sistema Nacional DIF, vigilará la aplicación del presente documento en la operación del  Programa en los 18 Sistemas Municipales DIF del Estado de Querétaro brindando la asesoría, supervisión, seguimiento y evaluación.
2. Definiciones

Para efectos de los presentes lineamientos se entiende por: 

Alimentación complementaria: Es la transición de la lactancia exclusivamente materna a la dieta familiar, introducción paulatina de alimentos diferentes a la leche materna; abarca generalmente el periodo que va de los 6 meses a los 18 a 24 meses de edad. 
Aporte Nutrimental: Cantidad de cada uno de los nutrimientos que contiene un alimento por porción o por cada cien gramos (aporte nutrimental de un alimento) o que tiene la dieta (aporte nutrimental de la dieta). 
Aseguramiento de Calidad Alimentaria: Conjunto de acciones planificadas y sistematizadas, necesarias para proporcionar la confianza de que los insumos alimentarios que se entregan a los beneficiarios no afectan la salud.
Ayuda Alimentario Directa: Acción de proporcionar alimentación complementaria a grupos de población que no satisfacen sus necesidades alimentarias en cantidad y calidad adecuadas conforme a las recomendaciones nacionales.

Beneficiario: Es la persona que, una vez reunidas las condiciones establecidas en los presentes lineamientos de Operación, recibe  un apoyo alimentario. Para efectos de los presentes lineamientos se trata de niños y niñas a partir de los  6 meses de edad, adolecentes, mujeres embarazadas o en periodo de lactancia que presentan desnutrición o están en  riesgo de padecerla. 

Calidad Nutricia: Criterios que establecen las bases para la integración de los apoyos alimentarios que dentro de sus características facilitan la  promoción de una alimentación correcta, la estructuración de menús saludables; la selección adquisición de alimentos como insumo para la conformación de legislaciones y políticas públicas en la materia.

Carencia Alimentaria por acceso a la alimentación: Indicador que se construye a partir de la Escala Mexicana de Seguridad Alimentaria (EMSA) y toma en consideración los siguientes elementos: 

En hogares donde viven menores de dieciocho años se considera una lista de seis preguntas.

3. Tuvo una alimentación basada en muy poca variedad de alimentos.

4. Dejó de desayunar, comer o cenar.

5. Comió menos de lo que piensa debía comer.

6. Se quedó sin comida.

7. Sintió hambre pero no comió.

8. Comió una vez al día o dejó de comer todo un día.

9. Grado de inseguridad alimentaria.

De los cuales se determina: 

· Seguridad alimentaria: Los hogares constituidos sólo por adultos y los hogares con menores de edad que no responden de manera afirmativa a ninguna de las preguntas de la escala Mexicana de Seguridad Alimentaria.

· Leve: Los hogares conformados sólo por mayores de dieciocho años que contestan afirmativamente de una a dos de las seis preguntas de la escala. En el caso de los hogares con menores de edad, se consideran a aquellos que contestan afirmativamente de una a tres de las doce preguntas de la escala.

· Moderado: Los hogares sólo con adultos que responden afirmativamente de tres a cuatro preguntas de la escala. Para los hogares con menores de dieciocho años, se consideran aquellos que contestan afirmativamente de cuatro a siete preguntas de la escala.

· Severo: los hogares sólo con adultos que contestan afirmativamente de cinco a seis preguntas; los hogares con menores de edad que responden de ocho a doce preguntas de la escala.

Las personas no presentan carencia en el acceso a la alimentación si los hogares en los que residen tienen seguridad alimentaria o un grado de inseguridad alimentaria leve.

Cultura Alimentaria: Herencia social que se genera por vivir en una sociedad determinada, y que se pasa de generación a generación es una manifestación espontanea relativa a sus hábitos de consumo de alimentos, con base en su acervo culinario, el cual está conformado por factores geográficos, económicos, sociales, religiosos e históricos.

Certificado de calidad: Documento en donde la industria alimentaria ofrece garantía de inocuidad y calidad de su producto.
Cuota de Recuperación: Aportación económica representativa que proporciona el beneficiario en contraprestación al apoyo alimentario que recibe por estar dado de alta en un padrón de beneficiarios. El monto de la cuota es revisado y aprobado por la junta de gobierno cada año.
Estado de nutrición: Circunstancia en la que se encuentra la nutrición de una persona en un momento determinado. Se estima a partir de la combinación de varios indicadores identificados mediante instrumentos como encuestas alimentarias, evaluación antropométrica y evaluación clínica.
Dieta correcta: La que cumple con las siguientes características: completa, equilibrada, inocua, suficiente, variada y adecuada.

Completa.- que contenga todos los nutrimentos. Se recomienda incluir en cada comida alimentos de los 3 grupos.

Equilibrada.- que los nutrimentos guarden las proporciones apropiadas entre sí.

Inocua.- que su consumo habitual no implique riesgos para la salud porque está exenta de microrganismos patógenos, toxinas, contaminantes, que se consuma con mesura y que no aporte cantidades excesivas de ningún componente o nutrimento.

Suficiente.- que cubra las necesidades de todos los nutrimentos, de tal manera que el sujeto adulto tenga una buena nutrición y un peso saludable y en el caso de los niños o niñas, que crezcan y se desarrollen de manera correcta. 

Variada.- que de una comida a otra, incluya alimentos diferentes de cada grupo.

Energía: La cantidad de energía contenida en los alimentos se expresa en calorías y las necesidades de esta varían de una persona a otra debido a que tiene que considerar factores como crecimiento, estado fisiológico, edad, sexo y actividad física.
Estado de nutrición: Circunstancia en la que se encuentra la nutrición de una persona en un momento determinado. Se estima a partir de la combinación de varios indicadores identificados mediante instrumentos como encuestas alimentarias, evaluación antropométrica y evaluación clínica; es igual que estado nutricio.

Examen Bacteriológico o Microbiológico: La ejecución de métodos de análisis mediante los cuales se demuestra la presencia de microorganismos, cantidades y tipos

Examen Fisicoquímico: La determinación de los componentes más importantes de un alimento, como puede ser el contenido energético, graso, proteínico o de alguna vitamina

Hábitos Alimentarios: Conjunto de conductas adquiridas en la preparación y consumo de alimentos.  Los hábitos alimentarios se relacionan principalmente con las características sociales, económicas y culturales de una población o región determinada. De esta manera de producción y disponibilidad de alimentos, las creencias, los medios de comunicación, etc., son factores que influyen sobre los hábitos alimentarios de una persona.

Hidratos de Carbono: Compuestos orgánicos integrados por carbono, hidrógeno y oxígeno que constituyen la principal fuente de energía  de la dieta (aportan aproximadamente cuatro kilocalorías por gramo). Se recomienda que los hidratos de carbono aporten del 60 al 70 por ciento del total de la energía de la dieta. 

Lípidos: Sustancias insolubles en el agua. En relación con su función biológica se clasifican de acuerdo con sus principales funciones, que son reserva de energía, precursores de hormonas, forman parte de diversas membranas e intervienen en el transporte, almacenamiento y función de las vitaminas liposolubles. Se recomienda que el 20 al 25 por ciento del aporte total de energía de la dieta provenga de los lípidos. Los lípidos son la fuente más concentrada de energía, ya que proporcionan 9 kilocalorías por gramo. 

Menú: Conjunto de alimentos, solos o preparados, fríos y/o calientes, que forman parte de una comida. 

Nutrimentos: Es toda sustancia que juega un papel metabólico y esta habitualmente presente  en la dieta. 

Orientación Alimentaria: Conjunto de acciones que proporcionan información básica, científicamente validada y sistematizada, tendiente a desarrollar habilidades, actitudes y prácticas relacionadas con los alimentos y la alimentación para favorecer la adopción de una dieta correcta en el ámbito individual, familiar o colectivo, tomando en cuenta las condiciones económicas, geográficas, culturales y sociales.
Padrón de Beneficiarios: Relación de datos de los beneficiarios que son atendidos con el Programa.
Población Vulnerable: Conjunto de personas que por sus características físicas y fisiológicas (menores de cinco años, mujeres embarazadas o en periodo de lactancia, escolares, personas de la tercera edad, discapacitados), tiene mayor riesgo de sufrir malnutrición. 

Programas de Asistencia Social Alimentaria: Conjunto de estrategias y acciones integradas que tiene como objetivo apoyar a la población vulnerable, promoviendo la participación activa de las comunidades  a fin de mejorar su estado nutricio. Los programas de asistencia social alimentaria están considerados en el Plan Querétaro 2010-2015 y en el Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Querétaro para el periodo constitucional 2010-2015.

Proteína: Componente de los alimentos cuya principal función es aportar aminoácidos. Los alimentos más comunes que aportan proteínas en la dieta son las leguminosas,  los alimentos de origen animal y los cereales en menor proporción. Se recomienda que del 10 al 15 por ciento del aporte total de energía de la dieta provenga de las proteínas. 

Recomendación Nutrimental: Cantidad de nutrimentos que las autoridades en materia de nutrición en un país recomiendan ingerir a los distintos grupos de población para cubrir sobradamente los requerimientos de ese nutrimento. Representa una cifra únicamente para la aplicación colectiva y es el resultado de un cálculo estadístico, generalmente dos desviaciones estándar por arriba del promedio del requerimiento de la muestra de la población. 

Seguridad alimentaria: Condición en la que  las personas tienen acceso físico, social y económico permanente a alimentos seguros, nutritivos y en cantidad suficiente para satisfacer sus requerimientos nutricionales y preferencias alimentarias, y así poder llevar una vida activa y saludable.

Sistema Estatal DIF: El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro.

Sistemas Municipales DIF: Agrupación de los  Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia de los 18 Municipios del Estado.

Sujetos Vulnerables: Para efectos de los presentes lineamientos son los niños mayores de 5 años y adolescentes con desnutrición o con riesgo de padecerla por presentar carencia alimentaria por acceso a la alimentación o por presentar una enfermedad que compromete su estado de nutrición y que viven en zonas indígenas, rurales o urbano marginadas del estado de Querétaro y las mujeres embarazadas o en periodo de lactancia que viven en zonas indígenas, rurales o urbano marginadas del estado de Querétaro que por su condición fisiológica presentan desnutrición o se encuentran en riego de padecer alguna carencia de nutrimentos específica que pone en riesgo su salud o la de su hijo.
Valor Biológico: Cantidad de nitrógeno que el organismo retiene en relación con la cantidad que absorbe. 
Vigilancia Nutricional: Proceso permanente de compilar, analizar y distribuir información necesaria para mantener un conocimiento actualizado del estado nutricio de una población.
Vulnerabilidad: Para efectos de estos lineamientos de operación; a la situación fisiológica que demanda de la alimentación mayor aporte de nutrimentos para asegurar un estado de nutrición adecuado que le permita alcanzar mejores niveles de vida.

10. Objetivos

Generales

Contribuir al acceso a la alimentación de niñas y niños de 6 meses a 18 años y mujeres embarazadas o en periodo de lactancia en condiciones de vulnerabilidad como la desnutrición o el riesgo de padecerla debido a alguna patología presente o por carencia alimentaria proporcionando un paquete alimentario con calidad nutricia, adecuado a su condición y acompañados de acciones de Vigilancia nutricional y Orientación Alimentaria. 

Específicos

Realizar acciones de promoción y orientación alimentaria enfocadas hacia la integración de una dieta correcta y aprovechamiento adecuado de los alimentos proporcionados, para contribuir a la seguridad alimentaria de los niños y niñas  de 6 meses en adelante, adolecentes y mujeres embarazadas o en periodo de lactancia que presentan desnutrición o se encuentran en riesgo de padecerla debido a la presencia de alguna patología o por carencia alimentaria por acceso a la alimentación,.

Brindar alimentos con calidad nutricia a niños y niñas de 6 meses en adelante, adolecentes i mujeres embarazadas o en periodo de lactancia  que presentan desnutrición o que se encuentran en riesgo de padecerla debido a la presencia de alguna patología o por carencia alimentaria por acceso a la alimentación.
Mejorar la condición nutricia del beneficiario hasta lograr su recuperación proporcionando tanto orientación alimentaria como acceso a alimentos con calidad nutricia

Dar seguimiento de la condición nutricia forma mensual hasta lograr un estado de nutrición optimo en niños y niñas mayores de 6 meses y adolecentes, mujeres embarazadas o en periodo de lactancia que presentan desnutrición o están en riego de padecerla. 

11. Población objetivo

Niñas, niños a artir de los 6 meses de edad y adolescentes con desnutrición o en riesgo de padecerla, mujeres embarazadas o en periodo de lactancia con desnutrición o en  riesgo.

12. Criterios de elegibilidad

Niños, niñas mayores de 6 meses y adolecentes  de zonas indígenas, rurales y urbano marginadas que por diagnóstico con indicadores antropométricos y clínicos se identifique desnutrición o riesgo debido a carencia alimentaria por acceso a la alimentación.

Mujeres embarazadas o en periodo de lactancia de zonas indígenas, rurales y urbano marginadas que presentan uno o más factores de riesgo para desarrollar desnutrición o que su bebé presente bajo peso al nacer debido a carencia alimentaria por acceso a la alimentación.
13. Cobertura

El Programa opera en  comunidades de zonas indígenas, rurales y urbano marginadas preferentemente de los 18 Municipios del Estado de Querétaro , su ampliación se encuentra sujeta a  la suficiencia presupuestal de cada ejercicio fiscal.
14. Selección de beneficiarios
Los Sistemas Municipales DIF solicitan al Sistema para el Desarrollo integral de la Familia del Estado de Querétaro mediante oficio el número de paquetes alimentarios que requiere para atender a los niños y niñas, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia que cuentan con los criterios de elegibilidad identificados en localidades de zonas indígenas, rurales o urbano marginadas mediante un diagnóstico del estado de nutrición.
Solicitud: Los padres madres o tutores pueden acercarse a los Sistemas Municipales  DIF para que el nutriólogo los valore y determine en base al criterio antropométrico y clínico de desnutrición o riesgo especificado en la guía operativa del programa si es sujeto de atención con el programa.
15. Comunidades en las que se aplican los programas alimentarios  
1. Localidades de alta y muy alta marginación de zonas indígenas, rurales y urbano-marginadas, preferentemente.
2. Comunidades con rezago social por carencia alimentaria de acuerdoo con los criterios de CONEVAL preferentemente. 

Duración de los apoyos: Una vez ingresado en el programa se le brinda la atención de forma mensual hasta que presente un estado de nutrición adecuado para su edad y/o se elimine el riesgo de desnutrición. El procedimiento se especifica en la guía operativa del programa.
16. Modalidad de atención
El Programa surge para contribuir al acceso a la alimentación con calidad nutricia y al fomento de hábitos de alimentación correctos en niños y niñas que por carencia alimentaria por acceso a la alimentación  presentan o están en riesgo de desnutrición y/o deficiencias alimentarias.  
Los paquetes alimentarios integran una dotación de alimentos para aportar al beneficiario una ración diaria de comida adicional a su dieta habitual, están  planeados tomando en cuenta las características propias del grupo de atención y los requerimientos específicos de su condición aplicando criterios de Calidad Nutricia. 
17. Características del  Apoyo Alimentario
Consta de una dotación de alimentos  integrada a partir de criterios de calidad nutricia.
Los alimentos que integran los paquetes son fuente importante de  nutrimentos indispensables para el crecimiento, como Hierro, Zinc, Fósforo, Yodo, Selenio, Potasio, Magnesio, Tiamina, Vitamina B12, Vitamina C y Vitamina A. 

Modo de atención: 
Los alimentos se proporcionan de forma mensual a la madre, padre o tutor, previa valoración del estado de nutrición del menor o mujer embarazada o en periodo de lactancia; y la orientación alimentaria que requiere para su recuperación, esta actividad incluye consejos para la alimentación complementaria en los menores de un año, combinación adecuada de los alimentos, las medidas higiénicas que deben tener con el menor y las raciones adecuadas que se deben preparar y servir al beneficiario durante el día.
18. Suspensión del apoyo alimentario

Muerte del beneficiario

Indicación médica por tratamiento clínico del beneficiario.
Presencia de alergia alimentaria o intolerancia alimentaria a alguno de los alimentos que integran el apoyo.
Recuperación del beneficiario a estado de nutrición normal después de 6 meses de seguimiento.
19. Criterios para seleccionar los insumos alimentarios e higiene de los alimentos

Selección de alimentos: 

La selección de los productos se hace tomando en cuenta la conformación establecida para cada modalidad de los  Lineamientos de la Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria vigente y la disponibilidad de alimentos con estas características en el mercado y la experiencia operativa de los 18 SMDIF.

Requisitos de las Especificaciones Técnicas de Calidad: 
Cada uno de los productos se definirán tomando en consideración; la descripción del producto, presentación del producto, envase y embalaje, características fisicoquímicas (basadas en las Normas Oficiales Mexicanas y los valores de los principales alimentos mexicanos del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición y el Codex  Alimentario), características microbiológicas basadas en las Normas Oficiales Mexicanas), contaminantes, aditivos y contenido nutrimental.

Mecanismos de Verificación de la Calidad de los Apoyos Alimentarios
Para asegurar el control de calidad adecuado de los insumos alimentarios, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro llevará a cabo análisis de laboratorio, etiquetado, y control de certificados de calidad de cada producto desde el proceso de licitación, y monitoreo oportuno durante el proceso de entrega recepción de los insumos alimentarios del proveedor en los Sistemas Municipales DIF.  Los Sistemas Municipales DIF dentro de sus responsabilidades darán cumplimiento a las estrategias  que el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro determine para asegurar la calidad  de los insumos alimentarios; desde  la entrega recepción de los insumos alimentarios del  proveedor  a los almacenes de los Sistemas Municipales DIF hasta la entrega de los insumos a las comunidades beneficiadas, incluyendo dentro de este proceso las condiciones de las instalaciones de los almacenes y el transporte del proveedor y el municipal. 

20. Estrategias del programa
a) Apoyo alimentario directo
b) Orientación Alimentaria
c) Vigilancia Nutricional
Todas y cada una integradas por diversas acciones que buscan garantizar el cumplimiento de los objetivos del programa por lo que es  obligación y responsabilidad de los participantes en el programa realizar las acciones que sean pertinentes a fin de lograr del desarrollo cabal de las mismas.

Todas y cada una de las partes deben conocer sus obligaciones y realizar las acciones que sean necesarias para asegurar el buen desempeño del programa.

21. Obligaciones y atribuciones

Sistema Nacional DIF 

1. Mantener la coordinación con cada uno de los SEDIF mediante el intercambio de información, visitas de seguimiento y asesorías en temas específicos relativos a los programas alimentarios. Recibir, analizar y emitir comentarios del Proyecto Estatal Anual (PEA) y del Informe Parcial de Cumplimiento (IPPEA). Realizar al menos una vez al año una visita de seguimiento y retroalimentación a cada uno de los SEDIF, dejando constancia mediante minuta. Mantener actualizados los Lineamientos de la Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria, de acuerdo a las publicaciones de leyes, normas, reglamentos, lineamientos, decretos u otros que apliquen en materia de asistencia social y/o alimentaria.

2. Evaluar cada una de las variables del Índice de Desempeño para su calculo anual e informar su resultado a cada SEDIF. Elaborar de manera anual un informe de retroalimentación que se enviará a cada SEDIF, en el que se indicaran principalmente las áreas de oportunidad que sean detectadas conforme a los distintos informes que hayan enviado los SEDIF, y las observaciones de las visitas de seguimiento. Emitir anualmente un informe detallado de recomendaciones de la conformación de los apoyos alimentarios de acuerdo a los Criterios de Calidad Nutricia. Emitir anualmente recomendaciones en materia de Aseguramiento de la Calidad Alimentaria de acuerdo a las pruebas crítica que se realizan a los insumos de los apoyos alimentarios. Integrar los informes que sean requeridos por diversas instancias

Sistema Estatal DIF

1 Celebrar un convenio marco de colaboración con las administraciones de los Sistemas Municipales DIF y con la Secretaria de Salud y jurisdicciones sanitarias para operar el programa en coordinación.

2 Elaborar los lineamientos para la operación en los  SMDIF, que permitan  transparentar y normar la distribución,  entrega de apoyos alimentarios y ejecución de las estrategias. Generar las guías operativas  y controles necesarios para lograr el cumplimiento de los presentes lineamientos. Cuidar y supervisar la operación de los programas alimentarios en los 18 municipios lo cual implica; administrar, ejercer y aplicar los recursos provenientes del Ramo 33 fondo V.I de acuerdo con la Ley de Coordinación Fiscal, la normatividad Nacional y Estatal vigente, programar y supervisar la entrega  de apoyos alimentarios a los Sistemas Municipales DIF y comunidades beneficiadas,  promover que los apoyos alimentarios sean entregados en tiempo y forma y en los lugares correspondientes, por medio de la elaboración y entrega del programa de distribución mensual, promover la participación social  a través de comités y equipos de madres o padres de familia que participen en la recepción, preparación, entrega y vigilancia de los apoyos alimentarios según el tipo de modalidad a través de los Sistemas Municipales DIF.
3 Realizar reuniones de coordinación con los Sistemas Municipales DIF a fin de orientarlos y valorar los avances del programa en todos los niveles operativos, analizar cualitativa y cuantitativamente el cumplimiento de objetivos y metas, solicitar y concentrar las bases de datos de los padrones de beneficiarios que recopilan, capturan y validan los Sistemas Municipales DIF en una base de datos diseñada  por el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, dar seguimiento y supervisar que el programa se apegue a los presentes lineamientos de operación lo que implica la revisión administrativa de los documentos que soportan la aplicación del programa en comunidades, verificar a nivel local la organización comunitaria y la entrega paquetes alimentarios.
4 Otorgar a los Sistemas Municipales DIF en medios informáticos los formatos  para recopilar la información que sustenta la correcta aplicación del recurso y su operación en el formato para levantamiento de padrón en campo, acta de formatos para el registro y comprobación de la entrega de recursos de municipio a comunidad y registro de acciones de orientación alimentaria y vigilancia nutricional. 
5 Fijar la cuota de recuperación del programa; previamente aprobada por la junta de gobierno del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro.
6 Capacitar y supervisar a los Sistemas Municipales DIF para que lleven a cabo las acciones de orientación alimentaria y vigilancia nutricional, diseñar estrategias para su ejecución y evaluación en el marco de los objetivos establecidos por el Sistema Nacional DIF.

7 Definir los alimentos,  raciones y menús  que integran los paquetes de alimentos, tomando como base los criterios de calidad nutricia especificados en los lineamientos de la Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria.

8 Informar al Sistema Nacional DIF sobre el avance y desempeño de sus programas mediante el programa estatal anual (PEA) y el informe parcial de cumplimiento (IPEA).
9 Celebrar y promover convenios y acuerdos de colaboración con diferentes instituciones del Gobierno Estatal y los Sistemas Municipales DIF para establecer compromisos que beneficien y fortalezcan la operación del programa a nivel municipal, localidades organizaciones empresariales, dependencias y entidades públicas, organismos internacionales y organizaciones de la sociedad civil, que permitan formular estrategias de atención integral a la población objetivo; con Universidades, Institutos de Educación Superior, Centros de Investigación y con aquellas Instituciones públicas que posean la infraestructura necesaria para la realización de los estudios de control de calidad de los productos que se pretenda incluir en el programa y que se encuentren acreditadas ante la Entidad Mexicana de Acreditación, así mismo con Escuelas e Institutos formadores de profesionales y técnicos de la nutrición y disciplinas afines, para la profesionalización de los recursos humanos que participan en la operación del Programa.
Obligaciones y deberes de los Sistemas Municipales DIF.  

1. Dar a conocer los convenios establecidos a nivel estatal y  municipal con las instancias correspondientes a fin de establecer los mecanismos de operación para el cumplimiento de los mismos.

2. Buscar la coordinación interinstitucional con otras áreas de gobierno o instituciones afines en la asistencia social alimentaria con el propósito de fortalecer la operación del programa en su  municipio, dar cumplimiento a los convenios y acuerdos de colaboración que el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro realiza con los mismos Sistemas Municipales DIF u otras instancias de gobierno para mejorar la atención de los beneficiarios, a su vez establecer convenios y acuerdos de colaboración a nivel local con otras instancias gubernamentales dentro del orden municipal y las propias comunidades en donde opera el programa de desayunos escolares.

3. Capacitar, asesorar y supervisar el cumplimiento de los lineamientos para la operación del Programa según corresponda, generar y resguardar en un expediente técnico por comunidad la información documental que sustenta la selección de beneficiarios, el seguimiento de su evolución, recibos de entrega de los paquetes alimentarios y cuotas de recuperación así como los documentos que amparan el reintegro de las mismas al Sistema Estatal DIF.
4. Recibir, almacenar  y mantener correctamente los insumos alimentarios. 
5. Participar de manera conjunta con el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro  en el establecimiento de mecanismos y estrategias a seguir para la detección, selección, focalización y atención de beneficiarios, Integrar el padrón de  beneficiarios y entregar  en tiempo y forma conforme lo establece la guía operativa del programa.
6. Gestionar ante el H. Ayuntamiento todos los recursos materiales, financieros y capital humano que se requieren para operar el programa y cumplir cabalmente con los reportes y acciones que el programa demanda, proporcionar las instalaciones adecuadas para el personal que integra la Coordinación de Programas Alimentarios, que es quien opera el programa, así como las herramientas de trabajo y recursos necesarios; proporcionar el mantenimiento preventivo y correctivo a las unidades vehiculares y equipos de computo asignados a los Sistemas Municipales DIF por  el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro para el uso exclusivo de los programas de asistencia social alimentaria. 

7. Distribuir mensualmente los insumos alimentarios de acuerdo a las cantidades que se indican en el programa de distribución, entregado por la Coordinación de Programas Alimentarios del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, elaborar mensualmente los recibos correspondientes que soporten las cantidades de insumos alimentarios entregados a los beneficiarios del programa.
8. Mantener actualizados los datos del padrón de beneficiarios de ejercicio fiscal, recabar las cuotas de recuperación con los padres, madres o tutores de forma mensual al recibir los productos. y notificar los cambios correspondientes del padrón de beneficiarios para su actualización.
9. Atender las disposiciones emitidas para el cumplimiento de los lineamientos para la promoción y operación de la contraloría social en los programas estatales de desarrollo social del estado de Querétaro, tales como la promoción e Integración de un comité de contraloría social por comunidad atendida conformado por beneficiarios, con sus respectivas atribuciones. 
10. Ofrecer orientación alimentaria y vigilancia nutricional de acuerdo con los criterios establecidos en la Guía operativa del Programa.
Padres o tutores 

1 Vigilar y apoyar al menor beneficiado para el consumo de los alimentos otorgados dentro del hogar y seguir las recomendaciones de alimentación y cuidados indicados por el médico y nutriólogo durante el seguimiento.

2 Cubrir la cuota de recuperación establecida  en tiempo y forma.

3 Fomentar en sus hijos estilos de vida saludables como hábitos de higiene y alimentación correcta.

4 Asistir con el beneficiario puntualmente a las citas de seguimiento con el médico del Centro de Salud que le corresponda y el nutriólogo del Sistema Municipal DIF para su seguimiento. 
5 Dirigirse al personal operativo de forma  respetuosa sin distinción de género, grupo étnico, edad, partido político o religión.
6 Los establecidos en la demás normatividad que resulte aplicable.

Todos los integrantes deberán fomentar que el trabajo en equipo sea armónico y positivo.
22. Distribución

El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro realizará y entregará a los Sistemas Municipales DIF, el programa de distribución de los insumos contratados a los Sistemas Municipales DIF.

El Sistema Municipal DIF entregará en apego al  programa de distribución establecido, los insumos alimentarios que corresponden al Municipio, para que realicen la entrega en comunidad de acuerdo con el padrón levantado.
23. Padrón de Beneficiarios
El programa debe contar con un padrón de beneficiarios y para el registro de los mismos serán utilizados los formatos establecidos por el Sistema Nacional DIF.

Los Sistemas Municipales DIF serán los responsables del registro de cada uno de los beneficiarios. Las altas y bajas al programa se realizarán al ser identificados con desnutrición o en riesgo y entregar mensualmente al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro en apego con el calendario que emite cada año la Dirección de Alimentación.

Será responsabilidad de los Sistemas Municipales DIF mantener actualizado el padrón en los periodos establecidos en la Guía operativa del programa.
Los Sistemas Municipales deberán integrar el padrón al 100% y entregar de manera anual al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro la base de datos que contiene el padrón de beneficiarios; la fecha limite para entregarlos es en la primera semana del mes de diciembre y la actualización en la ultima semana del mes de junio conforme lo establece la Guía operativa del programa.
Cuotas de Recuperación 

I.
Con el propósito de fortalecer la operación el Programa contará con una aportación económica por parte del beneficiario, la cual se denominará cuota de recuperación que junto con los productos financieros generados por su reinversión podrá aplicarse prioritariamente en la operación del programa. 

II.
A efecto de dar cumplimiento al artículo 54 fracción III de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro las cuotas de recuperación deberán ser aprobadas por la Junta Directiva del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro 

III.
Los Sistemas Municipales DIF son los responsables de recabar de forma mensual y por anticipado las cuotas de recuperación correspondiente al número beneficiarios del  Programa y depositar de forma mensual al Sistema para el Desarrollo Integral de la familia del Estado de Querétaro conforme lo establece el convenio de colaboración celebrado entre el Sistema Estatal DIF y los Sistemas Municipales DIF y la programación anual emitida por la coordinación de Programas Alimentarios del Sistema Estatal DIF.

IV.
Conforme se establece en el convenio de colaboración que celebran el Sistema Estatal DIF y los Sistemas Municipales DIF, la Dirección Administrativa del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro dará a conocer a los Sistemas Municipales DIF la cuenta bancaria exclusiva para depositar  las cantidades recaudadas por el concepto de cuotas de recuperación. 

24. Corresponsabilidad

Los padres, madres o tutores de los menores beneficiados del Programa deberán comprometerse a participar en la atención y cuidado del menor y atendiendo puntualmente todas las indicaciones del tratamiento recomendado por el médico del Centro de Salud y el nutriólogo del Sistema Municipal DIF hasta su recuperación.
25. Atribuciones de los Integrantes 

Instancia Normativa

El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro en su carácter normativo y rector de la Asistencia Social Alimentaria  en el Estado, es responsable del diseño del Programa en el estado así como de la aplicación los recursos destinados para este propósito, apegándose a las leyes y normas establecidas para tal efecto.

Instancias Ejecutoras

Es responsabilidad de los Sistemas Municipales DIF la operación e instrumentación de las acciones y mecanismos para la aplicación de los presentes lineamientos de Operación con los beneficiarios en sus municipios y comunidades, así como promoción para la integración de la contraloría social en el programa.

Instancias de Control y Vigilancia

Dentro del sistema de control y vigilancia para la aplicación de los recursos el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro a través de la Dirección de Alimentación y la Coordinación de Programas Alimentarios supervisará la aplicación de las Reglas para la Operación del Programa.

Corresponde a los Órganos de Vigilancia en el ámbito de sus respectivas competencias, realizar las acciones de control y vigilancia, así como las revisiones que consideren pertinentes.

Contraloría social

El SMDIF debe convocar a los beneficiarios para integrar el comité de contraloría social en el programa en cada comunidad en donde se entregan más de 6 apoyos a diferentes familias.

El comité de contraloría social deberá estar integrado por un mínimo de 6 padres, madres o tutores de los menores beneficiados, la selección de los integrantes debe hacerse de forma democrática en una junta de asamblea en donde se haya verificado el cuórum. El SMDIF debe registrar al comité en base de datos y reportar a la Dirección de Alimentación en la segunda semana del mes de enero.

Las funciones del comité de contralora social son las de vigilar que los apoyos alimentarios. Orientación alimentaria y vigilancia nutricional se ofrezcan conforme lo establecen los lineamientos de operación y la guía operativa  del programa para lo cual el SMDIF debe capacitar y entregar por escrito al comité la información de como opera el programa, quienes son los beneficiarios en su comunidad, cuales son los criterios para ser beneficiarios y el tipo de apoyo que deben recibir y la cuota de recuperación que se recauda.
Así mismo el comité deberá entregar información adicional del programa a los beneficiarios cuando estos tengan alguna duda y así lo soliciten.

El Comité de contraloría social del programa puede solicitar la información que requiera al SMDIF para hacer su trabajo mediante un escrito libre y si no recibe respuesta de esta instancia podrá solicitarla a la contraloría del SMDIF o enviarla mediante los buzones de la contraloría social ubicados en las delegaciones municipales.

El Comité de contraloría social del programa es el encargado directo de recibir y dar respuesta a las quejas, denuncias o comentarios de los beneficiarios. Debe rendir un informe cada tres meses y al final del ejercicio fiscal sobre las actividades realizadas.

9. Suspensión de los Apoyos
El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro suspenderá los apoyos de los Programas de Asistencia Social Alimentaria a los Sistemas Municipales DIF cuando: 

1 El Sistema Municipal DIF no de cumplimiento a los acuerdos establecidos en el convenio de colaboración, celebrado entre el Sistema Estatal DIF y el Sistema Municipal DIF para la operación del programa.
2 El Sistema Municipal DIF reincida en el incumplimiento de los acuerdos  establecidos en en convenio de colaboración celebrado entre el Sistema Estatal DIF y los Sistemas Municipales DIF para la operación del programa y/o los  Lineamientos operativos y estrategias de trabajo establecidas en la guía operativa. 

3 El Sistema Municipal DIF tenga adeudos pendientes de cuotas de recuperación con el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro  y no atienda el requerimiento por escrito que por segunda ocasión le haga.

4 Los apoyos alimentarios no se utilicen adecuadamente para cumplir el objetivo del Programa.
5 El Sistema Municipal DIF no entregue en tiempo y forma el padrón de beneficiarios y no atienda el requerimiento que por segunda ocasión haga por escrito el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro.

26. Promoción y Difusión del Programa 

El Sistema Municipal DIF promoverá ante la ciudadanía, los objetivos y alcances del programa, así como sus requisitos, criterios de inclusión y exclusión derechos y obligaciones de forma periódica,  al inicio del ejercicio fiscal y en los momentos en los que considera conveniente.

Durante la promoción queda estrictamente prohibido ofrecer recursos para conceptos distintos de los que prevén los presentes lineamientos, así como condicionar su entrega al cumplimiento de requisitos no previstos en las mismas.

El Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro podrá,  a través de su Departamento de Comunicación Social, realizar la difusión del Programa, con el apoyo de la Coordinación de Comunicación Social del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.

Los presentes lineamientos de operación  serán publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así como en la página de Internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro www.queretaro.gob.mx. 

La publicidad o anuncios de las acciones derivadas de este componente, contendrán en un lugar visible y ocupando al menos una quinta parte en proporción al área o espacio en el que se anuncie, la leyenda: “Esta (obra, programa o acción) es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los ingresos que aportan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de esta (obra, programa o acción) con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de esta (obra, programa o acción) deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente."

Seguimiento 

La Instancia Ejecutora llevará a cabo el seguimiento a los recursos aplicados, acciones ejecutadas, resultados y metas alcanzadas.

El Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro a través del Programa, registrará las acciones de seguimiento y evaluación que permitan conocer los avances del mismo descritas en la guía operativa del programa.
Control y Auditoría

Los Sistemas Municipales DIF serán los responsables de la supervisión directa de las acciones, así como verificar que en su ejecución se cumpla con la normatividad aplicable para cada acción.

Los recursos del Programa están sujetos a las disposiciones federales y estatales aplicables y podrán ser auditados por las diversas instancias fiscalizadoras, conforme a la legislación vigente, en el ámbito de sus respectivas competencias.

Los Sistemas Municipales DIF y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro en el ámbito de su competencia darán todas las facilidades para que dichas instancias puedan realizar las auditorías en el momento que así lo juzguen pertinente; así mismo, serán las responsables, de dar seguimiento y resolver las observaciones planteadas por las fiscalizadoras.

27. Quejas y Denuncias 

1 Las quejas o denuncias deberán manifestarse ante la Secretaría de la Contraloría a través de las siguientes vías: 

2 Por escrito al fax: 2385000 Ext. 5204.

3 Por teléfono: Querétaro y área metropolitana: (442) 216 19 25 Y 2 16 37 93

4 Al Interior del Estado a la Lada sin costo: 01-800-1- ACERCATE (01-800-1-22-37-22-83) 

5 Correo Electrónico: acercate@queretaro.gob.mx

6 Atención personalizada: Pasteur No. 5, Planta Alta, Col. Centro, C. P. 76000, Santiago de Querétaro, Qro.

28. Transitorios
Primero. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.

Segundo. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”

El presente acuerdo se expide en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., el día 26 del mes de mayo del 2015.

Lic. María Eugenia Bueno Zúñiga

Directora General

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia

